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11 LEGISLATURA 

Serie A: 

PROYECTOS DE LEY 7 de dlclembrr de 1983 Num. 32-111 

APROBACION POR EL PLENO 

Regulación del derecho de asilo y de la condición de refugiado. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesibn 
del dia 29 de noviembre de 1983, ha aprobado, con el 
texto que se inserta a continuacih, el provecto de Ley 
reguladora del dcrccho de asilo y de la condición de refu- 
giado. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to en el articulo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 30 de noviem- 
bre de 1983.-P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Lulr María Carorla Prieto. 

APROBACION POR EL PLENO 

PROYECTO DE LEY REGULADORA DEL DERECHO 
DE ASILO Y DE LA CONDICION DE REFUGIADO, 
APROBADO POR EL PLENO DEL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS EN SESION DEL DIA 29 DE NOVIEMBRE 

DE 1983 

ExposiciOn de motivos 

. 1. La prcscntc Ley ticnc por objeto cumplir el manda- 
to del articulo 13.4 de la Constitución y,  al mismo ticm- 
po, ofrcccr una solucihn jurldica a un problema de hecho 
corno es el de idugio en Espaiia de personas perseguidas 
en sus países por motivos ideológicos o politicos, de 
acuerdo con los criterios de solidaridad, hospitalidad y 
tolerancia que deben inspirar el estado deniocritico dcl'i- 
nido cn nuestra Constitución. 

La Lcv comprende dos Tituloi rclutivos, rcspectivct- 
mente, al dcrccho dc asilo v a la condicihn de idupicido, 

en los que se regulan las circunstancias específicas de 
ambas situaciones. 

11. El Titulo 1 referido al asilo se ocupa de los siguien- 
tes extremos: 

l .  Motivos de asilo: 

El derecho de asilo en su dilatada historia ha transfor- 
mado el ámbito de protección. Si en un principio benefi- 
ciaba sólo a los delincuentes comunes y nunca a los poli- 
ticos. desde finales del XVIII la tendencia se invierte, de 
modo que en la actualidad sólo protege a los perseguidos 
políticos, entendida esta espresión en sentido amplio (ra- 
za, religih,  nacionalidad, etcétera). 

Nucstra Ley es en este punto generosa, pues junto a los 
perseguidos comprende tambi6n a quienes hayan cometi- 
do delitos politicos o conesos, que no lo sean en España. 

2. Protección que ofrece el Asilo: 

La protección primaria y esencial consiste en no devol- 
ver a la persona al Estado perseguidor y. por tanto. de- 
sestimar las peticiones de extradición. De ahi que la soli- 
citud de asilo suspenda cualquier proceso de estradición 
(articulo 5.'12). En cualquier caso, la espulsión de u11 
cstranjcro nunca se realizará 4 pais perseguidor. oaliu 
casos  d e  ex t r ad ic ión  fo rma ln ien te  a c o r d a d a  
(articulo 19. I ). 

Además, el asilo puede comprender tambikn las medi- 
das previstas en el articulo 2:' (autorizacibn para tra- 
bajar, asistencia social, etc.). 

3. Reconocimiento del dcrccho 

La petición de asilo puede haceric en cualquier fronte- 
ra cspaiiola, aún cuando no se tenga la documentación 
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en regla; en este último caso pueden adoptarse medidas 
cautelares. bgicamente la petición puede cursarse tam- 
bikn dentro del tertitorio nrcioaal. 

El reclamante piede valerse de abogado. que se nom- 
brará de oficio si b solicita. Se prevk tambicn la inter- 
vención del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para Refugiados em el pmedimiento (articulo 5:’ 5). 

La condición de &lado oc: reconoce par estensión a los 
ascendientes- y deseendientes en pdmer grado. as¡ como 
al cónyuge (articub 10). 

4. La competencia 

La competencia en materia de asilo. por tratarse de un 
acto en ejercicio ck la soberania del Estado (concesión, 
revocación. condidones) se atribuye al Gobierno a pro 
puesta de la Comisión Interministerial creada en e1 seno 
del Ministerio del Interior y compuesta por representan- 
tes de los Departmentoo Ministeriales afectados por la 
concesión de asilo. 

Las resoluciones del Ministerio del Interior. no admi- 
tiendo a tramite el espediente de solicitud de asilo o 
ponikndole fin. son recunibles ante la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. El mismo recurso cabe contra 
las resoluciones del Gobierno revocadoras de la conce- 
sion de asilo. Por lo que respecta a las denegaciones de 
asilo w introduce la posibilidad del reesamen adminis- 
trativo de las mismas. de acuerdo con las recomendacio- 
nes de los organipnos internacionales especializados en 
la materia. 

111. El Titulo 11 de esta Ley regula la condición juridi- 
ca del refugiado en España y es complementaria del Es- 
tatuto de los Refugiados (Ginebra. 28 de julio de 1951) y 
del Protocolo sobre el mismo tema (Nueva York, 31 de 
enero de 1967). que hoy forman parte del ordenamiento 
juridico español como consecuencia de la adhesión de 22 
de junio de 1978. 

K. En la elaboración de esta Ley se ha consultado al 
Alto Comisionado,de las Saciones Unidas para los Refu- 
giados y a la Comisión Espailola de Ayuda al Refugiado. 

TITLU) 1 

Del ullo 

CAPITLLO 1 

nirp#sdonea pneirki 

Artículo 1 Derscho a solicitar asilo 

El territorio espafiol constituirá un refugio inviolable 
para todas las prrsonas a quienes se conceda asilo de 
conformidad con esta Ley. Se reconoce a los extranjeros 
el derecho a solicitar asilo. 

Corresponde al Gobierno conocer v decidir qobre las 
solicitudes de asilo, atendiendo a las circunstancias del 
&licitante y del pais perseguidor. 

Articulo 2:’ Contenido del asilo 

1. El asilo, a los efectos internos, es la protcccibn gra- 
ciable dispensada p r  el Estado. en el ejercicio de su 
soberania, a los extranjeros que se encuentren en alguna 
de las circunstancias previstas en el articulo 3: y que 
consiste en la no devolución al Estado donde &an perse- 
guidos o hayan sido sancionados y en la adopción de las 
siguientes medidas: 

a) Autorización de residencia indefinida o temporal 
en Espaila. 
* b) Expedición de los documentos de viaje e identidad 
necesarios. 

c) Autorización para desarrollar actividades labora- 
les. profesionales o mercantiles. 

d) Cualesquiera otras que puedan recogerse en los 
Convenios internacionales, referentes a los asilados, que 
sean suscritos por España. 

2 .  Asimismo, podri otorgarse a los asilados, en su ca- 
so, la asistencia social y económica que reglamentaria- 
mente se determine. 

Articulo 3.” Causas que justifican la solicitud y denega- 
. ción de asilo 

1. Podrán solicitar asilo en España: 

a) Las personas a quienes se hubiere reconocido la 
calidad de refugiado de acuerdo con lo dispuesto en el 
Título 11 de la presente Ley. 

b) Quienes sufran persecución, estén sometidos a 
enjuiciamiento o hayan sido condenados por delitos de 
carácter político, o por hechos conexos con un delito de 
tal naturaleza o que deriven del ejevicio de un derecho 
fimdamental reconocido en la Constitución espafiola. 

2 .  También podrbn solicitar asilo los extranjeros que 
sufran persecución, estén sometidos a enjuiciamiento, 
hayan sido condenados en el país de su nacionalidad y 
siempre que tal persecución, enjuiciamiento o sanción: 

a) Obedezcan a razones de raza, etnia, religi6n, perte- 
nencia a grupo social determinado u opiniones o activi- 
dades políticas, aún cuando parezcan motivadas por un 
delito de naturaleza común. 
b) Se deban a un delito que sc hubiere cometido con 

la finalidad de lograr el reconocimiento de los derechos y 
libertades fundamentales protegidos en el ordenamiento 
espahl, o de luchar contra los sistemas no democráticos 
de convivencia. 

3. Podr6 igualmente otorgarse el asilo a las personas 
no comprendidas en el número anterior en los casos en 
que la concesión del asilo se justifique por razones hu- 
mani tarias. 
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4. En ningún caso se otorgará asilo: 

a) A las personas respecto de las cuales existan moti- 
vos fundados para creer que han cometido alguno de los 
delitos contra la paz, contra la humanidad o de guerra, 
definidos en los instrumentos internacionales elaborados 
para dictar disposiciones referentes a tales delitos. Asi- 
mismo, no podd concederse asilo a quienes sean culpa- 
bles de actos contrarios a las finalidades y principios de 
las Naciones Unidas o de la Constituci6n espanola. 

b) A quien, con anterioridad a la concesión del mis- 
mo, hubiere cometido, fuera del país por el que es perse- 
guido o ha sido sancionado, un grave delito común, en- 
tendiéndose por tales los 'que estén sancionados en el 
CMigo Penal español con pena igual o superior a la de 
prisión mayor. 

c) A quien hubiere perpetrado un delito contra la se- 
guridad de la navegaci6n aérea o marítima, o de los 
transportes terrestres, un delito de terrorismo o cual- 
quier otro acto considerado punible por los Convenios 
Internacionales válidamente ratificados por Espafia. 

CAPITULO 11 

De la concaión y reconocimiento de 1. condicidn de 
odiado 

Articulo 4." Presentacidn de la solicitud de asilo 

1. El extranjero que se encuentre en territorio espa- 
ñol presentará su petición de asilo ante la Autoridad gu- 
bernativa competente. 

La entrada ilqal en territorio español no podrá ser 
sancionada cuandq haya sido realizada por persona que 
reúna los requisitos propios de la condici6n de asilado, 
siempre que se presente sin demora a las Autoridades. 

2 .  La petici6n de asilo hecha en cualquier frontera su- 
pondrá la admisi6n provisional del extranjero, sin perjui- 
cio de lo que pueda acordarse definitivamente por el Go- 
bierno. 

Si el extranjero carece de la documentación exigida 
' por las Autoridades españolas, el Ministerio del Interior 
podrá acordar la fijación de residencia obligatoria al in- 
teresado en tanto no se resuelva su solicitud. 

3. La petición de asilo presentada por extranjero ante 
una Embajada o Consulado será cursada a través del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Articulo 5." Efectos de la solicitud de asilo 

1. Solicitado el asilo por cualquier extranjero, no po- 
drá ser expulsado sin que el Gobierno haya resuelto su 
petición, sin perjuicio de las medidas cautelam que pue- 
da adoptar la Autoridad gubernativa por motivos de sa- 
lud o seguridad públicas. 

No obstante, el Ministro del Interior, oida la Cunisi6n 
a que hace referencia el artículo 6." de esta Ley podrá 
decidir la no admisi6n provisional del solicitante o su 
expulsi6n del territorio espafiol cuando concurran de 
modo notorio en el extranjero algunas de las circunstan- 
cias previstas en el número 4 del artículo 3." 

La adopción de esta medida no suspenderá la tramita- 
cibn del expediente. 

2 .  La solicitud de asilo, basada en alguna de I r s  cau- 
sas previstas en esta Ley, suspenderá hasta la decisión 
definitiva cualquier proceso de extradición del interesa- 
do que setialle pendiente. A tal fin, la solicitud de conce- 
sión de asilo será comunicada inmediatamente al &gano 
ante el que tuviera lugar el correspondiente proceso. 

3. Reglamentariamente se establecerán las normas de 
procedimiento para la concesión de asilo, situacih pro- 
visional de los solicitantes y documentaci6n en que se 
determine tal situación. 

4. El solicitante de asilo será instruido, por la autori- 
dad a la que se dirigiera, de los derechos que le corres- 
ponden de conformidad con esta Ley y, en particular, del 
derecho a la asistencia de abogado. 

5. Se comunicará al Alto Comisionado de las Nacio- 
nes Unidas para Refugiados la presentación de las solici- 
tudes de asilo, permitiéndose al Alto Comisionado infor- 
marse de la marcha de los expedientes, estar presente en 
las audiencias al solicitante y presentar informes, verba- 
les o escritos, por sí o por representante apoderrdo al 
efecto ante el Ministerio del Interior; igualmente, se per- 
mitirá a las asociaciones legalmente reconocidas que en- 
tre sus objetivos tengan el asesoramiento y avuda al refu- 
giado la presentación de informes escritos ante el Minis- 
terio del Interior. 

Artic,uIo 6." Comisi6n Interministerial 

1. Se crea, en el seno del Ministerio del Interior, una 
Comisión que examinará las solicitudes de asilo, y formu- 
lará las propuestas correspondientes. 

2 .  La Comisión estará compuesta por un representan- 
te de cada uno de los Ministerios de Asuntos Exteciores, 
Justicia, Interior y Trabajo v Seguridad Social. 

3. Las normas de funcionamiento de la Comish  se 
determinarán reglamentariamente. 

Artículo 7." Concesión del asilo 

La concesión del asilo será de la competencia del Go- 
bierno, a petición de la parte interesada. 

Toda solicitud dará lugar a la incoici6n, a carm del 
Ministerio del Interior, del oportuno expediente, al que 
se incorporarh, en su caso, los informes de las asockcio- 
nes legalmente reconocidas que, entw sus objetivo% ten- 
gan el asesoramiento y ivuda al asilado. 
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Seguidamente el expediente se someterá a la Comisión 
interministerial prevista en el articulo anterior, a efectos 
de que por ésta se formule la correspondiente propuesta 
al Ministro del Interior. 

Formulada la propuesta por la Comisión, se procederá 
de la siguiente foima: 

a) Si la propuesta de la Comisión y el criterio del 
Ministro del Interior fueran concordes, éste procederá a 
dictar la resoluciiwi correspondiente. 

Si la propuesta de la Comisión y el criterio del 
Ministro del Interior fueran discordantes, este elevará el 
espediente al Consejo de Ministros para que resuelva la 
solicitud. 

b) 

Articulo 8: Requisitos de la concesión de asilo 

Para que el Gobierno resuelva favorablemente la peti- 
ción de asilo bastará que aparezcan indicios suficientes, 
segun la naturaleza de cada caso, para deducir que se dá 
alguno de los supuestos previstos en los números I a 3 
del articulo 3." de esta Ley. 

Articulo 9." Reexamen de la denegación 

El estranjero a quien le haya sido denegado el asilo 
podrá en cualquier momento, si tuviera nuevos elemen- 
tos probatorios de sus afirmaciones o considerase que las 
circunstancias que justificaban la denegación han desa- 
parecido, instar del Ministerio del Interior la revision de 
su expediente. 

Artículo 10. Extensión familiar del asilo 

1.  La condición de asilado se concederá, por exten- 
sión, a los ascendientes y descendientes en primer grado 
y al cónyuge del asilado, o a la persona con la que se 
halle ligado por análoga relación de afectividad y convi- 
vencia, salvo los casos de separación legal, separación de 
hecho, divorcio, mayoría de edad o independencia fami- 
liar, en los que se valorara, por separado, la situación de 
cada miembro de la familia. 

2 .  En ningún caso se c ncederá, por extensión, el de- 
recho de asilo a personas $, cursas en los supuestos del 
número 4 del artlculo 3.* 

Articulo 1 1 .  Denegación del asilo por permanencia en 
otro Estado 

Podrá no reconocerse la condición de asilado a quie- 
nes, por razones económicas y familiares o de otra indo- 
le, tengan derecho a residir en un tercer Estado o de 
hecho se encuentren, no simplemente en tránsito, en di- 
cho tercer Estado, pudiendo obtener en el mismo la resi- 
dencia y seguridad de no devolución al país perseguidor. 

CAPITULO 111 

De los efectoi del reconocimiento y pérdida de la 
condición de asilado 

Articulo 12. Derecho de no devolución 

El reconocimiento de la condición de asilado otorga al 
extranjero el derecho a no ser devuelto al país donde 
pueda tener motivos para temer fundadamente persecu- 
ción o castigo, en los terminos del articulo 3: 

Articulo 13. Residencia y permiso de trabajo 

La concesión de la condición de asilado implica la au- 
torización de residencia en España, la autorización para 
desarrollar actividades laborales, profesionales v mer- 
cantiles, la expedición del documento de identidad nece- 
sario y,  en su caso, de viaje, todo ello con arreglo a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Articulo 14. Condiciones especiales sobre residencia v 
trabajo 

La concesión de la condición de asilado en el supuesto 
previsto en el número 3 del articulo 3:, implicará un 
permiso de residencia temporal por un plazo de seis me- 
ses. Transcurrido dicho plazo, se revisará la condición de 
asilado cuya revocación deberá ser motivada v fundarse 
en causa justa que afecte al orden público interior, segu- 
ridad exterior del Estado o intereses internacionales del 
mismo. 

En tales casos podrá otorgarse el permiso de residencia 
con alguna de las medidas cautelares que se preven en el 
artículo 18 y se estará a lo dispuesto en la normativa 
general sobre trabajo de extranjeros, que también se 
aplicará en todo caso a los familiares del asilado. 

Articulo 15. Otras medidas protectoras 

La adopción de las demás medidas previstas en el arti- 
culo 2." de esta Ley, se realizará teniendo en cuenta los 
medios efectivos con que cuenta el Estado, de acuerdo 
con lo previsto en los Convenios suscritos por España, y 
atendiendo siempre a principios humanitarios. 

Articulo 16. Circunstancias excepcionales 

1.  Por circunstancias excepcionales de índole política, 
económica y social podrá, con carácter general, denegar- 
se la concesión de la autorización de la residencia y tra- 
bajo prevista en los tres artículos anteriores. 

2 .  Mediante norma de rango legal se determinará la 
concurrencia de tales circunstancias y el alcance de las 
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medidas a adoptar, respetando, en todo caso, lrs situa- 
ciones preexistentes. 

Articulo 17. Efectos de la denegación de asilo 

1. La denegaci6n de la condici6n de asilado, salva en 
el caso de entrada ilegal en España, y de lo previsto en el 
articulo S:, 1, da la presente Ley, no implicar& la expul- 
sión del solicitante, quien estará en las mismas condicio- 
nes que cualquier otro extranjero para obtener la autori- 
zación de residencia y trabajo y ostentar los demás dere- 
chos previstos en las Leyes y Convenios Internacionales 
suscritos por España. 

En caso de disponerse la expulsión, no podrá efec- 
tuarse a un pals donde la persona expulsada pueda tener 
motivos fundados para temer persecución o castigo, en 
los términos del artículo 3: de esta Ley. 

2 .  

Artículo 18. Medidas cautelares 

1. Además de los derechos previstos en esta Ley, los 
extranjeros asilados disfrutarán en España de los mis- 
mos derechos y libertades que los demás extranjeros. 

2. Sin embargo, por razones debidamente motivadas 
de seguridad del Estado, el Ministro del Interior podrá, 
con carácter temporal, adoptar para con el asilado las 
medidas de alejamiento de fronteras o nucleos de pobla- 
ción determinados singularmente o de fijación de la obli- 
gación de residencia en determinado lugar. También po- 
drá acordar, por las mismas razones, presentaciones pe- 
riódicas del asilado ante la autoridad competente. 

3. Cuando las relaciones exteriores de España se vie- 
sen afectadas de modo grave y directo por actividades 
desarrolladas en España por una asociación, compuesta 
total o parcialmente de asilados, que excedan del ejerci- 
cio del derecho de libre expresión reconocido en la Cons- 
titución, el Ministro del interior podrá, previo apercibi- 
miento y mediante resolución motivada, proceder a la 
suspensión de las actividades de la misma v proponer su 
disolución ante la Autoridad judicial. Contra la decisión 
de suspender las actividades de la asociación cabrá el 
recurso a que se refiere el artículo 2 1.3 de esta Ley. 

Artlculo 19. Expulsión de los asilados 

1. Los extranjeros asiiados podrán ser expulsados del 
territorio español por actividades graves o reiteradas 
contra la seguridad interior o exterior del Estado. 

En ningún caso se les expulsará a otro pals donde hu- 
biese motivos para temer persecución o castigo. 

2 .  El Ministerio del Interior comunicará la expulsión 
al interesado, haciéndole saber los recursos que proceden 
contra la expulsión, as1 como que si los ejercita en el 
plazo de diez dlas quedará en suspenso la misma, sin 
perjuicio de otras medidas de seguridad que puedan 
adoptane en este caso. 

3. En todo caso, sc concederá al expulsado un plazo 
razonable para buscar BU admisi6n legal en otro país. 

Artlculo 20. Revocación de la condición de asilado 

El Gobierno podrá acordar la revocación de la condi- 
ción de asilado o de alguno o todos los beneficios previs- 
tos en el articulo 2.0 de'esta Ley en los siguientes casos: 

a) Cuando el asilo se haya obtenido mediante datos, 
documentos o declaraciones que sean falsos y determi- 
nantes del reconocimiento obtenida 

b) Cuando el asilado abandone por más de un año el 
territorio nacional o adquiera residencia en otro país, a 
menos que obtenga una autorización previa si median 
causas que lo justifiquen. 

c) Cuando el asilado pueda regresar a su país de ori- 
gen en .caso de haberse producido cambios que hagan 
cesar la persecución o los motivos raqionales de temor a 
sufrir persecución. 

d) Cuando se incurra en alguna de las causas de pri- 
vación de la condición de asilado previstas en los Conve- 
nios Internacionales, ratificados por España. 

Artículo 2 1. Recursos 

1. Contra las resoluciones del Ministro del Interior 
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de Mi- 
nis t ros. 

2 .  Contra las resoluciones del Consejo de Ministros 
podrá interponerse recurso de súplica ante el mismo. 

3. Las resoluciones del Ministerio del Interior no ad- 
mitiendo a trámite las peticiones de asilo, y las del Go- 
bierno que revoquen el asilo previamente concedido, se- 
rán recurribles ante la jurisdicción contencioso-adrninis- 
trativa, ajustándose, en cuanto a su interposición y pro- 
cedimiento, a lo previsto en las normas que regulan la 
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales 
y las libertades públicas. 

TITULO 11 

De la condicidn de refugiado 

Artlculo 22.  Reconocimiento de la condición de refugia- 
do 

1. España, en el cumplimiento de sus obligaciones in- 
ternacionales, reconoce la condición de refugiado y ad- 
mite como tales a quienes cumplen los requisitos previs- 
tos en las Leyes y Convenios Internacionales suscritos 
por España y en especial en la Convención sobre el Esta- 
tuto de los Refugiados, hecha en Ginebra en 1951. 

2 .  El concepto de refugiado polltico se entenderá am- 
pliado sin necesidad de modifitar esta Ley, cuando Espa- 
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íh ratifique c d q u i e r  acuerdo internacional que conten- 
ga un concepto más amplio, que sed aplicable a cual- 
quier persona, aunque no sea de la nacionalidad de lor 
Estados signatarios. 

Artfculo 23. Tmniitaci6n de la solicitud 

1. La solicitud de reconocimiento de la condici6n de 
refugiado se presentará ante el Ministro del Interior. 

2. La Comiri6a prevista en el artfculo 6.' de la presen- 
te Ley informad las solicitudes de reconocimiento de la 
condici6n de refugiado. 

A las sesiones que la ComisMn celebre en relación a 
solicitudes de refugio, será convocado, en todo caso, el 
reprcscntente en Empana del Alto Comisionado de 1a11 Na- 
ciones Unidas para Refugiados. 

Artfculo 24. Recurros 

Las decisiona del Ministro del Interior sobre el rece 
nocimiento o la bnegaci6n de la condici6n de refugiado 
ponen fin a la vi8 administrativa y ron recurribler ante 
la jurisdicci6n caitencioso-administrativa por el proce- 
dimiento previsto en los artfculos 6.' al 10 de la Ley de 
Protccci6n Jurisdiccional de la Derecha Fundamenta- 
l-. 

Disporici6n adicional primera 

La denegaci6n de la concesión de la condicidn de arila- 
do, cualquiera q m  sea su causa. no impide que los bga- 
nos competentes en materia de extradici6n puedan en- 
tender, de acuerdo con la leghl8Ci6n comrponditnte, 
que no pmcede Ir cxtradicih por tratarse de un delito 
de carácter político o, aunque re trate de un delito co- 
mún, fundam en motivo de carácter polftico la petici6n 
de extradici6n. 

Cuando, dc acuerdo con lo establecido en el artfculo 
S:, apartado 2 ~ .  de la presente Ley, estuviese pendiente 
una solicitud de extradici6n, la dccisi6n del Gobierno 
será comunicada al 6rgano correspondiente. 

Disporici6n adicional segunda 

El Gobierno pmcederp a la Conrtitucitm de la Comisi6n 
prevista en el artículo 6." de esta Ley en el plazo de tres 
meses a partir de su entrada en vigor. 

Dispici6n transitoria primera 

En tanto no sean promulgadas lar normas reguladoras 
de amparo judicial, el procedimiento que se contiene en 
el artfculo 21, K desarrollará segtín 108 articulo8 6." a 10 
de la Ley 62/1978, de 28 de diciembre. 

Dirporici6n transitoria segunda 

Las penonu que se encuentren en Espafm y no hayan 
obtenido la condiciOn de milados podrán acogerse a los 
bcneficior que a t a  Ley conccde en los plazos que regla- 
mentariamente re determinen. 

Disporicitm final 

1. Sc autoriza al Gobierno a dictar cuantas dirposi- 
cionei exija t i  desarrollo de la prcacnte Ley. 

2. El Gobierno, en el plazo de seir meses, regulará el 
procedimiento para el reconocimiento de la condici6n de 
refugiado. 

Palacio del Congrao de los Diputados, 29 de noviem- 
bre de 1983. 
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